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..J.DECRETO AlCAlDICIO N". ,..;uu I 

APRUÉBESE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A 
RAUl BERRIOS ANTUNEZ. 

PETORCA, J O JU~ 1iJ13 

VISTOS: 

1. 	 Sentencia de Proclamación de Alcalde del Tribunal Electoral Regional del 30 
Noviembre de 2012. 

2. 	 Decreto Asunción al Cargo de Alcalde W 2120 del 06 de Diciembre 2012. 

3. 	 Las facultades que me confiere la Ley W 18.695; Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

4. 	 Resolución W 1.600 de Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. 	 Decreto Alcaldicio W 1270 de fecha 09 de Julio de 2013, de la Ilustre Municipalidad de 
Petorca . 

2. 	 La necesidad de contar con una nueva casa de Hogar Universitario en Valparaíso. 

DECRETO: 

1.- AUTORfcESE, la contratación y la suscripción del siguiente Contrato de Arrendamiento 
entre don Raut Berrios Antunez y la 1. Municipalidad de Petorca, al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En Valparaiso, a 09 de Julio de 2013, entre don RAUl GRAMALlER BERRIOS ANTUNEZ ., 
Casado, Pensionado Armada, Cedula de Identidad Nacional N° 7.171.264- 8 Y Doña CARMEN 
ESCOBAR ANTUNEZ ., esta última en calidad de Aval y (adeudara Solidaria, ambos domiciliados 
para estos efectos en Calle Independencia W 2793 , Valparaiso, en adelante e indistintamente 
"el arrendador"; y por la otra la Ilustre Municipalidad de Petorca, Rol único Tributario N° 
69.050.500-2 representada por el Señor Alcalde don GUSTAVO FERNANlDO VAlDENEGRO 
RUBILlO, chileno, Rut: ambos domicilios en Calle Silva NU 225, comuna de 
Petorca, Región de Valparaiso. han convenido el siguiente contrato de arrendamiento que se 
rige por las siguientes clausulas y en silencio por las normas establecidas e n e l Código Civil y 
las demas pertinentes: 

pRIMERO: El arrendador es dueño y da en arrendamiento al arrendatario,. quien acepta, el 
inmueble, ubicado en esta ciudad Avenida Uruguay W 442, en ade(ante denominado "'e! 
inmueble" que destinará exclusivamente a casa habitación, particularmente residencial 
universitaria, lo que constituye causal determinante para la celebración del presente 
contrato. Se deja constancia que el inmueble arrendado incluye: en sus dormitorios: c\oset 
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instalados en cada uno de eHos¡ en la cocina, campana, refrIgerador, lavaplatos, calefont y 
mueble de cocina completo, todos ellos en buen estado (nuevos). 

SEGUNDO: La renta de arrendamiento será la suma de S 1.800.()(X).- más IVA (Un millón 
ochocientos mil pesos) mensuales, que deberá pagarse dentro de los cinco primeros días de 
cada mes en forma anticipada, y puede ser depositada en la cuenta de ahorro W 
52762194856, Banco Estado a nombre del arrendador, la renta de arren¡(jamiento se 
reajustará cada doce meses (12); de acuerdo a la variación que haya experimentado el índice 
de Precios al Consumidor (IPC), esto es, entre los meses de Enero y Diciembre de este año 
2013, Respecto a la renta de arrendamiento del mes de Diciembre de este año 2013, y luego. 
de igual manera y a través del mismo procedimiento y cálculo, respecto a las rentas de 
arrendamiento mensuales y sucesivas hasta el término de este contrato de arrend.amiento. 

TERCERO: El arrendatario está obligado a pagar puntualmente, a quien correspo nda, en este 
caso las empresas que suministren dichos servicios y que digan relación con los <onsumos de 
luz eléctrica, gas yagua potable , y además , los gastos comunes que corresp<llndan pagar 
mensualmente al inmueble o departamento arrendado, constituyendo esta obligación parte 
esencial de este contrato de arrendamiento, por lo que tal infracción darit derecho al 
arrendador a poner término inmediato a este contrato de arrendamiento. 

CUARTO: El presente contrato comenzará a regir con fecha 09 de Julio del año 2013 y 
tendrá una duración de cinco años, renovables por periodos iguales y sucesivos, a menos que 
una de las partes manifestare con un plazo de 90 días de anticipación su volunt.ad de poner 
término al contrato . Que las partes, en todo caso, podrán poner término al contrato de 
arrendamiento, en el caso que el arrendatario incurra en alguna de las causaLes contempladas 
en la cláusula novena de este contrato, lo que implicará el término inmediato de este contrato 
de arrendamiento, como asimismo, las contempladas en los artículos 1915 y siguientes del 
Código Civil, especialmente los artículos 1938 y siguientes de dicho cuerpo legal y lo dispuesto 
en la Ley 18.101 del año 1982 que fijan normas especiales sobre arrendamiento de predios 
urbanos y sus modificaciones posteriores. 

QUINTO: El arrendatario se obliga a restituir el inmueble o departamento arrendado 
inmediatamente, una vez terminado el contrato de arrendamie nto, en el mismo estado en que 
lo recibió, declarando conocer, aceptar y no tener reclamo alguno que formular al respecto, 
acreditando el pago de todos los consumos de luz, agua, gas y teléfono. La enttrega deberá 
hacerse mediante la desocupación total de la propiedad ,poniéndoLa a disposición deL 
arrendador y entregándole Las llaves, dejandose constancia que el inmueble o departamento se 
entregará de conformidad al estado en que se recibió y a Las fotografías que se encuentran 
agregadas a este contrato de arrendamiento, y que se entienden como parte integrante de 
dicho contrato, y Que han sido firmadas por el arrendatario y la aval y codeudora solidaria, en 
señal de aceptación y expreso reconocimiento del estado de dichas instalaciones. El 
arrendatario se obliga a realizar una mantención semestral del inmueble con el objeto de 
mantenerlo en óptimas condiciones. 

SEXTO: El arrendatario no podra ceder, en todo o en parte, el inmueble o departamento 
materia de este contrato, ni destinarlo a un objeto distinto del. señalado en este· contrato de 
arrendamiento. 

SEPTIMO: El incumplimiento por parte del arrendatario de cualquiera de ¡as obligaciones que 
le impone el presente contra to de arrendamiento y los artículos 1915 y siguientes del Código 
Civil, especialmente los artícuLos 1938 y siguientes de dicho cuerpo legal y lo dispuesto en la 
Ley 18.101 del año 1982 que fijan normas especiales sobre arrendamiento de predios urbanos y 
sus modificaciones posteriores, dará derecho al arrendador para poner término inmediato a 
este contrato de arrendamiento, salvo que el arrendatario subsane el incumplimiento de dichas 
obligaciones dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el arrendador le haya 
comunicado el incumplimiento de que se trate, a través de carta certificada que le hará 
llegar al domicilio del arrendatario. 

OCTAVO: El propietario y arrendador no responderá en manera alguna por los J)l..~juicios que 
puedan producirse al arrendatario con motivo de robos, incendios, inundaciones, filtraciones, 
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roturas de cañerías de agua, efectos de humedad o del. calor, terremoto y lo cualquier otro 
hecho del hombre o fenómeno de la naturaleza, y que constituye caso fortuilo o fuerza mayo. 

NOVENO: El arrendador podrá poner término de inmediato al presente contrato de 
arrendamiento, en virtud de las causales que se señalan a continuación, que las partes 
convienen elevar a la calidad de esenciales o determinantes para la celebración de este 
contrato de arrendamiento. EUas son: 

a) Si el arrendatario incurre en mora o simple retardo en el pago de la renta mensual de 
arrendamiento, sin perjuicio de lo dispuesto e n el articulo 1.945 del Código Civil. 

b) Si destina la propiedad a cualquier otro fin que no sea indicado en este contrato de 
arrendamiento. 

el Si no mantiene la propiedad o departamento en buen estado de conservac ión. 

d) Si se atrasa en el pago de las cuentas de luz, agua, gas y teléfono que correspondan. 

e) Si introduce materiales explosivos inflamantes o de mal olor en el inmueble o 
departamento arrendado. 

DECIMO: Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, y muy ,especialmente los 
deterioros o perj uicios que se produzcan derivado de la ocupación del inmueble por parte del 
arrendatario hace entrega en este acto al arrendador la suma de S 1.800.000.- en dinero 
efectivo, equivalente a un mes de renta de arrendamiento para tos efectos antes señalados, la 
que será restituida, en su oportunidad , al arrendatario al termino del contrato de 
arrendamiento y la oportuna restitución del inmueble arrendado, una vez certificado que el 
arrendatario ha dado fiel y oportuno cumplimiento de las obl igaciones pactadas en este 
contrato, como la restitución del inmueble en el mismo estado y condiciones que lo recibió , 
todo ello sin reparo ni observación alguna por parte deL arrendador. 

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales, las partes fijan domicil io en la ciudad y 
comuna de Valparaiso y Petorca , sometiéndose expresame nte a la jurisdicción de sus 
Tribunales. 

DECIMO SEGUNDO: Se deja expresa constancia , para e l caso de fallecimiento don RAUL 
GRAMAlIER BERRIOS ANTUNEZ. O para el evento de cualquier impedimento que le impida 
actua r personalmente, el señor RAUl GRAMAlIER BERRIOS ANTUNEI será subrogado por dOlia 
CARMEN ROSA ESCOBAR ANTUNEZ , esta última en calidad de arrendadora en iguales 
condiciones y con iguales obligaciones pactadas en este contrato de arrendamiento. 

DECIMO TERCERO: EL presente contrato se firma en dos ejemplares de idéntico tenor y data , 
quedando uno en poder de cada una de las partes. 

PRESENTE EN ESTE ACTO doña CARMEN ROSA ESCOBAR ANTUNEZ, cmilena, divorciada, 
dueña de casa, cedula nacional de identidad y Rut W se cOlnstituye en aval y 
(odeudora solidaria de las obligaCiones deL arrendador 

_
asumidas en este contrato de 

arrendamiento, en especial a la devolución de garantía, señalada en la cláusula decima , 
domiciliada para estos efectos en caHe Independencia W 2793, Valparaíso., firmando en este 
instrumento en selial de aceptación. 

Hay Firma de Raúl Gramalier Sernas Antunez. Rut de doña Carmen Rosa 
Escobar Antunez, Rul W 7.255.915-0; Y de don Gustavo Viiwe:nern; Rul,ill", Rut W 8.163.741 · 
5, Ilustre Muncipalidad de Petorca. 

2.- El gasto impútese a la cuenta 215.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios. 



ANÓTESE, COMUNiQUESE, REGrSTRESE y ARCHívESE,

~-----,~\ 
AVO VALDENEGRO RUBILL
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o 	 GfYl I O HERNÁNDEZ 


2 RÉTARIO MUNICIPAL 


A ISTRlBUCIÓN : 
tSécretaria Municipal 

Contabilidad y Presupuesto 

Administración Municipal 

Carpeta Personal 

Transparencia 

Interesado.-
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